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Sr. Presidente, me es grato manifestará V. E. 
que este gobierno, cuidando siempre el cumpli
miento de este deber constitucional, ha pagado 
su contingente no sólo con puntualidad sino con 
adelantos, que han dado el resultado de que se 
le estén debiendo por el gobierno general sesen
ta y cuatr.o mil y más pesos, cuyo pago he re
clamado en diversas ocasiones, y á pesar de esta 
deuda tan considerable, se ha continuado cu
briendo íntegra la cuota mensual que le corres
ponde por aquél, la tiene cubierta hasta fin de 
Mayo pr6ximo pasado y adelantada en la comi
saríaJ por cuenta del mes actual, la suma de se
tecientos ochenta y nueve pesos, un -real, once 
granos, no obstante que los empleados delEsta\!o 
tienen tres meses de atraso en el pago de sus 
sueldos ,y que los gastos se han aumentado co.n 
el haber de las fuerzas que se mandaron en per
secución del faccioso Don Gregorio Meléndez. 

Esta exposición, que puede ratificarse por in
formes del señor comisario general y por las cons
ta ricias que V. E. debe tener en la secretaría de 
su despacho1 hará conocer al Ex;cmo. Sr. Presi
dente la religiosidad con que este Estado cumple 
su obligación en el pago del expresado contin
gente y la disposición que tiene para auxiliar, en 
cuanto le es posible, las urgentes atenciones del 
supremo gobierno de la nación. 

Dígnese V. E. poner lo expuesto en conoci
miento de S. E. y a\!mita las atenciones de mi 
consideración y aprecio. 

• 
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Dios y libertad. Oaxaca, Junio 27 de 1850. 
- .Benilu Juánz.~Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda. 

V lgllancta para evitar cualquier trastor-
no públlco 

Gobierno del Estado de Oaxaca.-Número 
172.-E. Sr.-He tenido el honor de recibir la 
nota de V. E. de 5 del presente y deimponerme 
por ella de que los temores que antes tuvo el 
Excmo. Sr. Presidente de la República, de que 
en los meses últimos del presente año sería cuan
do pusieran en juego todos sus resortes los indi• 
viduos de las diferentes opiniones pollticas, por 
ser la época de la elección de 1a persona que en 
el próximo período deba desempeñar la primera 
magistr~tura de la nación, ·hasta intentar un· tras
torno público, cuando se persuadieron de la di
ficultad de colocar á sus candidatos en ese ele
vado puesto, estuvo á punto de que se realizaran 
en esa capital la semana anterior, á no haber 
sido informado ese supremo gobierno de que se 
tramaba una conspiraci6n que quedó sin efecto 
á merced de las providencias que dictó; en cuya 
virtud V. E. me encarga, á nombre del Exmo. 
Sr. Presidente, tenga la mayor vigilancia para 
que no lle~ue á trastornarse en este Estado la 
tranquilidad piiblica; y en el evento de que lo Sea 
en esa capital, obre con energía, procurando en 
todo conservar las instituciones . 



. r 

•. 

188 

Este gobierno ha tenido siempre la mayor vi
. gilancia, y la redoblará ahora para evitar cual
quiera trastorno público, y aun para cooperar al 
restablecimiento del orden constitucional, en el 
caso de que por desgracia llegara á alterarse en 
esa capital. 

Al decirlo á V. E. en contestación, tengo el 
honor de renovarle las protestas de mi particu
lar aprecio . 

Di_os y libertad. Oaxaca, Agosto 8 de 1850. 
-Benito Juárez.-Excmo. Sr. ministro de rela
ciones interiores y exteriores. 

Providencias para perseguir a los crlml-
nales que plagan tos caminos 

Gobierno del Estado de Oaxaca.-Núméro 
.203.-Exmo. Sr.-He tenido el honor de reci
b_ir la nota circular de v. E. de II del presente, 
en que manifiesta los deseos del Exmo. Sr. pre
sidente de la República para que se dicten las 
providencias correspondientes, por las autorida
des respectivas, á fin de que sean perseguidos 
los criminales que plagan los caminos, come
tiendo atentados y haciendo robos que ceden, 
no solo en perjuicio de los individuos que tran
sitan por aquéllos, sino del comercio en gene
ral. Convencido el gobierno de este Estado, de 
esta verdad, siempre ha cuidado de llenar ese 
-deber, que considera como el primeró de los que 
.le incumben, pues que en él se cifra la felicidad 
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de los ciudadanos; y puedo asegurará V. E. que 
rara vez se presenta un caso de robo, y á él su
cede el correspondiente castigo. 

Renuevo á V. E., con tal motivo, las seguri
dades de mi distinguido aprecio. 

Dios y libertad. Oaxaca, Octubre 24 de ,850. 
-Bem'to Juárez.-Exmo. Sr. ministro de rela
ciones interiores y exteriores. 

La continuación de D. Jullán Duefias en 
el gobierno de Tabasco 

Gobierno del Estado de Oaxaca,-N úmero 
208.-Exmo. Sr.-He tenido el honor de reci
bir la comunicación de V. E. de 26 del mes que 
hoy finaliza, y de imponerme por ella de las pro
videncias acordadas por el Exmo. Sr. Presidente 
de la República, para el caso de que, como se 
teme, quiera el Exmo. Sr. D. José Julián Due
ñas continuar en el gobierno de Tabasco, con 
infracción de la constitución particular de aquel 
Estado y del art. 159 de la general, pues según 
comunican al ministerio del digno cargo de 
V. E., los señores secretarios del Congreso del 
mencionado Estado han puesto en juego varias 
intrigas para enervar las sesiones de ese cuerpo 
los adictos al Sr. Dueñas, y aun lo ha descono
cido este mismo señor; quedando asimismo en
terado de que la mira de S. E. el presidente, al 
comunicar á este gobierno ese suceso, es, no sólo 
con el fin de que procure conservar la tranq11i-
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lidad pública, sino desvanecer el equivocado 
concepto que pudiera formarse de su ingerencia 
en el presente nego'Cio. 

Respecto de lo primero, tengo el honor de 
decir á V. E. que con el mayor empeño procu
ra conservar la paz en este "Estado su gobierno; 
y en cuanto á lo segundo, francamente confiesa 
que está muy satisfecho de la conducta legal 
del supremo de la Nación y ele su respeto á la 
constitución federal. 

Protesto á V. E. con tal motivo, las atencio
nes de mi particular aprecio. 

Dios y libertad. Oaxaca, Octubre3 r de 1850. 
-Benit, Juáre,.- Exmo. Sr. ministro de rela
ciones interiores y exteriores. 

Se prohibe la lntroauccton y ctrculacJC:m 
de un llbro antlcatóllco en el Estado 

Gobierno del Estado de Oaxaca. 

Illmo. Sr.-Ha sido el) mi poder la apro~iable 
nota• de V.S. I.deayer,enquese sirve transcribir 
la que en r r del prese11te mes le dirigió al Illmo. 

1 Gobierno eclesiástico de Oaxaca 

E,uno, Sr.-Con fechan del corriente he recibido del Illmo, 
Sr. anobi.spo metropolitano una nota, c11yotenor es el siguiente: 

lll111p. Sr.-Por eJ új.~1,1 paquete recibi ~yer un bt~ve de nues• 
tro Santísimo Padre el Sr. Pio'IX, su fecha veinte y uno de Junio 
ítlt!imo, en el que tiene, á bien comunicarme la etinde•ne.ci6n y pro
hibii::ión de la obi,a o se-is tomos eser.ita. e11 casttllano cq¡¡; el si· 
guieTite dtulo: Difmsa dr: la autoridad de ks gcbünir¡s y de /ot 
fllu'&,ltJt ·c,mtYa las p,:,¡:fenrümes de la caria n;mana,ftJr Frands-
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Sr. Arzobispo metropolitano, participándole ha
ber recibido por el último paquetéllegado á Ve
racruz un breve de nuestro Santísimo Padre el 
Sr. Pío IX, su fecha 25 de Junio último, en que 
consta la condenación y prohibición que ha he
cho su Santidad de la obra en seis tomos esc1ita 
en castellano con el título de .Defensa de la au
toridad de t,s g,biernos y de l,s ,bisp,s c,11tra la, 
prdensiones de ta curia romana por Francisco de 
Paula Vigil. Lima7 mil ochocientos cuarenta y 
otlto,; excitando {>Or su parte á este gobierno pa

ra que en el Estado se evite la introduccióu y 
circulación de la mencionada obra, cuyas doc
trinas tienden á la corrupción de l~ moral cris

tiana.-En el acto he librado las órdenes nece
sarias á lá administración general de alcabalas 
y á todas las autoridades políticas del Estado 
para que activa y empeñosamente impidan la 
introducción y circulación dé la obra referida, y 
puedo desde luego asegurará V. S. l. que esta 
disposición será fielmente cumplida, como ya 

ctJ lÚ Par~la G. Vil't-'l. Lima, mil qc/ttJd,nftJs cr,annta )' tJ&ko, 
mandándome su Santidad que comunique á los Illmos. Sres. obis
pos sufragáneos de esta Provincia eclesiástica la condenaci6n y, 
prohibición de dicho libro, á CUYo efecto tuvo á bien remitirme di• 
"ersos ejemplares impre!ios, de los que tengo el honor de acompa
iíu uno de ellos á V. S. L-No tengo noticia de que haya Uegado 
li esta capital J. obra insinuada, y juzgué· de mi deber tan lueg'o 
como me impuse en el breve de nuestro Santísimo Padre, mandar 
un ejemplar de la prohibición al Exmo. Sr; ministro dejusticia, co. 
mo lo hice ayer mismo, disponiendo que este- señor, mi provisor y 
vicario general, se-apersonase con su Excelencia, le pusiese en ma
no-propia"' ejemplar y le suplicase en=eddamente de mi parte 
Sta libras-en las 6rdenes corresyondientes á las aduanas marítimas 
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V, S. I. se lo prometía del sentimiento religioso 
de este gobierno. 

Tengo el honor de decirlo á V. S. I. en con
testación de su referida nota, disfrut.ando lasa
tisfacción de renovarle las seguridades de mi 
atención y particular aprecio. 

Dios y libertad. Oaxaca, Noviembre 25 de 
185 r.-Bmito Juárez.-Illmo. Sr. obispo de es
ta diócesis. 

Auxilio y protección oficial al provincia
lato de Sail HIPóllto Mártir 

Gobierno del Estado de Oaxaca. 

Me he impuesto por la apreciablé nota de 
V. R. de ayer, de que el día 1 5 del presente mes 
celebró la provincia de predicadores de S. Hi
pólito Mártir de esta capital su capítulo provin
cial, y que por el libre y espontáneo sufragio de 
los reverendos padres que compusieron el cuer
po electoral, .recayó en la estimable persona de 
V. R. el provincialato de la misma orden. 

para que impidiesen la introducción de la'{)bra. Su Excelencia tuvo 
la bondad de contestarme por conducto del señor provisor, que in
mediatamente se librarian las 6rdenes· que yo deseaba y le pedía. 
-V. S. I. p.or su parte y sin necesidad de que yo excite su ce!ore
ligios.o, tomará las providencias que juzgue oportunas. para cum
plir con un deber que á todos nos incumbe, y satii;fará los muy 
ju~tos deseas de nuestro Santlsimo Padre, cuyasdisposiciones nos 
son tan amables y dignas de obedecer en todo. 

Que tengo l'l honor de transcribir á V. E para que se sirva, co
mo se lo suplico, dictar las q¡eJidas que son de su resorte, desp_le
gaAdo su conocido celo y notoria religiosidad,, con el fiu de que ea 
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También me he enterado por la citada nota 
de los deseos que animan á V. R. en bien de la 
provincia confiada á su cuidado, para lo cual se 
propone hacer se observe escrupulosamente la 
constitución monacal, procurar p<K todos los 
medios posibles que reine la mejor armonía: en
tre los prelados y los religiosos, y que la justi
cia se administre recta y cumplidamente. 

El gobierno del Estado, pronto á cooperar á 
las loables miras de V. R., tendrá la complacen
cia de hacerlo en cu.auto dependa de sus facul
tades y esté en la órbita de sus atribuciones 
legales, accediendo á las indicaciones que V. R. 
se sirva hacerle, y tendrá igualmente una muy 
particular satisfacción en dispensará la provin~ 
cia de su orden el auxilio y protecci6n que ne
cesite paras u buen régimen y engrandecimiento, 
que no es ni puede ser indiferente. 

Tengo el honor de ofrecer á V. R. las segu
ridades de mi atenta consideración y distingui~ 
do aprecio. 

Dios y libertad, Oaxaca, Mayo 18 de 1852, 
-Benito Jitáre<.-M. R. P. provincial de clo-

el Estado tle s11 digno mando se evite la intrciducción dela refe:rida 
obra por los male.,; que necesariamente debe ocasionar ei cisma :í. 
que provoca su contenido, como iné lo promtito y he tenid_o b. sa
tisfacción de asegurarlo á dicho señ,;,r arzobispo en debida conte<;. 
taci6n de su precitada nota 

Estaocasi6n me proporcion:\ ln honra de presentará V. E. como 
nuevas, las sinceras profe.Stas de mi más <list1ng,.iidaconsideradfÍri 
y particU:lar aprecio. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Oa,rnca, Noviembre 2-f de 
18.51 -A,itmiio, obispo de Oa1n1.ca -Éx:cmo Sr. gobernador del 
Estado Lic. D. Benito Juárez. ,, 
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minicos de esta ciudad Fr. Ignacio María Fe
ria, r 

Apoyo para la paz y disciplina en el con
'1"ento de Santo Domingo 

Gobierno del Estado de Oaxaca. 

Por la atenta comunicación de V. P. M. R. 
me he impuesto con particular satisfacción de 

1 Prm·incia de pi·edicadores de Oaxaca. 

Exmo Sr.-EI s:ábado 15 del mes que cursa ha celebrado esta 
provincia de . predicadores su capítulo provincial, y por ·el libre y 
ei;poníámw sufragio de los reverendos padres que formaron el cuer· 
po elect<irli.l, ha recaído sobre mi humilde persona el provincialato 
de la misma. tono~co ciertamente que la enorme carga que gravi
ta sobre m1S hombres, es superio.r ál:¡. d~bilida¡I. de mis fuerzas para 
pnder ~ostenerla, si no es contando con el auxilio de la Divina Pro• 
videncia y con la suprema autoridad de V. E. Por lo mismo me he 
pr0puesto por norte de mis operaciones en el gobierno regular, la 
oh,;erval'lcia de la regla que juramos al ingresar al.claustro, la paz 
enrre los religiosos y sus prelados por la conservación y aumento 
de los intereses de la provincia y porque los delitos no queden im
pune~ Para desarrollar el prog-rama i.ndicado y poderlo llevará su 
término, necesitoprobahlementedelre'Spetabilísimoa,poyo de V. E. 
y no dudo que mi prelada será feliz: que en ella. se disfrutará la.paz 
que tanto anhelo, y que en lo posible se cumplirá con los sal{'(ados 
deberes qne nnestraregla nos impone,si como lo espero, V. E. ani
fflóldo de los sublimes sentimientos religiosos que pos~e, cbopera 
,;omo supremo lllllgistrado del Estado al bien y engrandecimiento 
de esta provincia que se pone bajo su alta protección 

Esta ocasión me presenta la más grata de ofrecer á V. E. !a 
nueva dignidad con que por la espontánea voluntad de mis herma
nos he sido condecor::i.dn, para que de ella y mi insigni6can~e per
sona db;ponga como más grato le sea, 

Rést:lflle s6hmente suplicar á V, E. se digne aceptar los home
iiajes de mi respeto, así como las: más firmes y sinceras protestas 
que le reitero de mi atenta consideraci611 y muy particula.r aprecio. 

Diosguatdeá V. E. muchosaiins. Convento capitulardeN, P. 
Santo Domingo de Oaxaca, Mayo 17 de 1858.-Fr. Ignacio Maria 
Feria, rr.aestro principal. -Excmo. Sr. Gobernador de este. Estado 
Lic O. Benito Ju:írei::. 
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,que el martes r8 del actual la comunidad de ese 
convento capitular lo nombr6 prior del mi!:,mo, 
cuya elección fué confirmada por el M. R. P. 
Pro\~incíal y su venerable definitorio. 

Este gobierno felicita á V, P. M. R. por el 
nue,·o encargo que se le ha conferido, y le agra. 
dece sus finos ofrecimientos, asegurándole que 
por su parte le pre•tará todo el apoyo que desee 
para que lleve á efecto las loables disposiciones 
que indica de conservar la paz de ese convento 
y de que se observe en él la disciplina monás
tica. 

Al tener el honor de contestar la relacionada 
nota de V. P. M. R ., disfruto el placer de ofre
cerle las seguridades de mi atenta y particular 
consideración. 

Dios y libertad. Oaxaca, Mayo 22 de 1852. 
-Benit(} Juárez.-M. R . P. Prior del convento 
de Santo Domingo de esta capital, Fr. José Ma
ría Poveda. 1 

1 ConventQ capitular de Nuestro Padre Santo Domingo de 
Oaxaca. 

fa:cmo. Sr.-Elmartes 18 del mes actual ha celebradolacomu. 
nidad de este convento capitular su elección de prior; y habiendo 
recaído sobre mi pobre é inútil persona, por la unanimidad de 1~ 
votos del cuerpo electoral, la bondad de mi R. P. Provincial, y su 
-venerable definitorio, tuvo la bondad de confirmarla. Dien consi
dero que la carga que sobre mis hombros se ha echado es superior 
á la debilidad de mis fuenas, y que nada podré hacer sin el auxilio 
y protección de V. E.; por lo mismo yole suplico con el mayor en· 
cari!cÍntiento me imparta á la vez todo lo que necesite, para que en 
tiempos um difíciles como los presentes, pueda yo sostener su enni:~ 
me peso, couservando d orden y la pai de este convento, que un i
da á la observancia de la disciplinamon.ástica, me he propuesto por 
norte de mis operaciones en el gobierno de esta comunidad. 
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Juarez reclama su empleo de Director 
del Instituto 

Para poder contestar con veidad la nota de 
V, S, del día de hoy, relativa á que le informe si 
he sido perjudicado de alguna manera por el go
bierno1 suplico á V. S. se sirva recabar del Exmo. 
Sr. gobernador la resolución que tenga á bien 
dictar al oficio que dirigí á V, S. en 22 de Marzo 
ú~timo, en que le manifesté que estaba expedito 
para continuar desempeñando mi empleo de di
rector del Instituto de ciencias y artes, pues no 
habiéndoseme contestado aún ni dádose las ór
denes que son consiguientes, ignoro el motivo que 
haya para estar privado de hecho del ejercicio 
de un destino que la autoridad competente me 
confirió en propiedad confqrme á la ley. 

Reitero á V, S, las seguridades de mi aprecio 
y consideración. 

Dios y libertad, Oaxaca, Abril 2 de 1853.
Benito Juárez.-Señor secretario del despacho 
Lic. D. Manuel Pasos . .1 

Réstame;poi, ahora ofrecer á V. E. la pre!acla con que la volun
tad de mis hermanas me ha condecorado, aunque sin mérito algimo 
de mi parte, para que de ella y Mi persona disponga del modo que 

más grato-le sea. 
Dígnese V. E;, como se lo suplica, Aceptar con agrado Ia.s más 

firmes protesras que le.reiterod1n1iiiespetuosaconsideración y muy 

particular a-precio. 
I>ioi;. guarde á V. E. muchos años. Convento capitular de N. R 

•San-to Domingo. ORXaca, Ma)'C -:z:z·de J85z.-Fr. Jl>$i Maria Pe· 
1,,dn.-Excmo, ST, gobernadoT de es.te Estado Lic. D. Benito 

Jml.rez, 
.1 Seer.Maria del gobier.no <lel Estado lie.Oaxaca. -Sír('ase V. E. 

exponer en contes1ación .á esta 1101a r.i se le ha expedido pasaporte 
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El gobierno Insiste en ta extinción Uel fue
ro eclestastlco 

Ministerio de Justicia y Negocios eclesiásti
cos -Dí cuenta al Exc~o, Sr. Presidente de 1,._ 
República con el oficio de V. S, L;fecha 27 del 
mes que finaliza, en el que protesta contra los 
artículos 42 y 44 y 4 de los transitorios de la 
ley ele 23 del mismo mes, que inhibe~ los jueces 
eclesiásticos del conocimiento de los negocios 
.civiles, autoriza á los individuos del clero para 
renunciar su fuero en ]os delitos comunes y man
da pasar á los jueces ordinarios respectivos los 
negocioscivilespendientes en los tribunales ecle
siásticos. S. E( me ordena conteste á V. S. I., 
como tengo la honra de hacerlo, que antes de 
sancionar la meilcionada ley, tuvo presentes las 
razones en que V. S. L apoya s~s protestas; pero 
que siendo más poderosas las que pesaron en su 
ánimo para adoptar las medidas que contienen 
los articulas referidos1 está resuelto á llevarlas 
á debida ejecución, poniendo en ejercicio todos 
los medios que la sociedad ha depositado en sus 
manos, para hac;er cumplir las leyes y sostener 
los fueros de la autoridad suprema de la nación. 

por e;;te_gnbierno-para salir 6,iera dt:l territorio del Estado, y si de 
alguna manera se le ha p~rju,;licado por el mismo gobierno. 

Hago á V. E. de orden del Exmo. C. gobernador esta tnterpda· 
ción pata desmentir las gratuitas imputaci<mes que se hacen al eje· 

cutivo. 
Tengo el honor de protestar á v: E. las constderacitlil.es de mi 

.aprecio . 
Dios y hbcrta.d. Oaxaca, Abril 2 de 1853.- Pa-sos.-Seño-< direc

tor del instituto Lic. D. Benito Jm\rez. 
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S. E. está profundamente convencido de que 
la ley que ha expedido sobre administraci6n de 
justicia, en manera alguna toca punto de reli
gión, pues en ella no ha hecho otra cosa que 
restahlecer en la sociedad la igualdad de dere
chos y consideraciones, desnivelada por gracia 
de los soberanos que, para concederla, cons,ut
taron los tiempos y las circunstancias. La auto
ridad suprema, al retirar las gracias 6 privilegios 
que alguna vez concede, usa de un derecho le
gítimo que á nadie le es lícito dt.sconocer, y mu
cho menos enervar. Recuerde V. S. I. el. Origen 
del fuero, y penetrado de esta verdad, no encon
trará motivo para que el soberano ocurra al Su
mo Pontífice, y acuerde y combine con Su San
tidad un punto que es de su lib,re atribución, y 
respecto del cual no reconoce en la tierra supe-
rior alguno. • 

Por todas estas razones que V. S. I. debe es
timar en todo su valor, y porque el deber mismo 
del Excmo. Sr. presidente lo empeña en impar
tirá todas sus autoridades los auxilios necesario$ 
para dar cumplimiento á la ley, en cuyo caso las 
disposiciones de V. S. I. quedarán sin efecto, S. 
E. se promete del sano juicio de V. S. I., de su 
amor al orden, y sobre todo, al acatamiento que 
debe á la autoridad suprema de la nación, que sin 
trámite ulterior manifestará obediencia á la ley, 
sean cuales fueren las protestas que haga para 
salvar su responsabilidad, si en algo la encuentra 
comprometida; en el concepto de que las conse 
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cuencias del desobedecimiento de la ley seráu 
de la exclusiva responsabilidad de V. S. I. 

Dios y Libertad. México, Noviembre 30 de 
18 55.-Juárez.-Illmo. Sr. arzobispo de México. 

Protesta del Arzobispo de México 

Ministerio de justicia, negocios eclesiásticos é 
instrucción pública.-Illmo.Sr.-Se ha impuesto 
el Exmo. Sr. presidente interino de la república, 
de la atenta comunicación de V. S. l., fecha 10 

del corriente, en que manifiesta las razones qut: 
tuvo presentes para protestar contra los artícu~ 
los 42 y 44, y 4! de los transitorios de la ley de 
23 de Noviembre próximo pasado; y me orde• 
na conteste á V. S. l., como kngo la honra de 
hacerlo, que S. E. queda enterado de la citada 
comunicación, eQ el concepto de que, hechas las 
protestas que V. S. I. ha creído convenienLes 
para salvar su responsabilidad, no habrá de par~ 
te de V. S. I. acto alguno de desobediencia á la 
ley, que el Exrno. Sr. presidente está en la firme 
resoluci6n de llevar á debido efecto, 

Dios y Libertad. México, Diciembre 3 .de 
t8 55.-J11árez.-Illmo. Sr.arzobispo de México. 

Supresión del fuero en materia clvll 

Ministerio de justicia.-Illmo. Sr.-Elevé al 
conocimiento del Exmo Sr. presidente de la Re-
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pública, el oficio de V.S, I. de fecha 30 de No
viembre próximo pasado, en que protestando 
contra los artículos 42, 44 y 4? de los transito
rios de la ley de 23 del mismo mes, soUcita se 
someta este negocio á la resolución del venera
ble jefe de la Iglesia, y que se suspendan entre 
tanto los efectos de la referida ley. 

V. S. I. se propone demostrar que la supresión 
del fuE-ro -en materia civil no es del resorte del 
supremo gobierno de la nación, al menos sin el 
previo acuerdo del Sumo Pnntí:fice. Fácil sería 
desvanecer, auu con las mismas doctrinas que 
cita V. S. l., los fundamentos en que apoya sus 
protestas, si dada la ley que el gobierno consi
dera justa y conforme á los intereses de la so
ciedadi fuera conveniente ásu decoro y dignidad 
entrar en discusión con algunos de sus súbditos 
sobre el cumplimiento 6 desobedecimiento de 
ella; pero S. E. se halla colocado en el deber muy 
estrecho de cumplir y hacer cumplir la ley, y no 
puede perri:titir que se suspendan ~us efectos. 

En tal virtud S. E. me ordena diga á V. S. l., 
en respuesta á su citada comunicación, que no 
puede accederá 1a suspensión que V. S. l. so
licita de los efectos de la ley de 23 de Noviem
bre último, y que habiendo salvado V. S. l. su 
responsabilidad con las protestas que ha consig
na<lo en su repetida comunicación, no habrá por 
parte de V. S. I. motivo alguno que indique un 
acto de desobediencia á la ley. 

Dios y Libertad. México, Diciembre 5 de 
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1855.-Benilohdi,z.-Illmo. Sr. obispo de Mi
choacán.1 

La conservación de la tranquilidad pUI'" 
blica Y el restableclmtento de la ley y 
el orden 

Excmo. Sr.-Con satisfacción he recibido la 
apreciable comunicación de V. E., fecha 29 del 
corriente, en que me manifiesta estar sorprendi
do por la reunión de fuerzas que verifica en Hua
juapan el sef10r coronel D. Francisco Herrera, 
y el temor que tiene de que opere sobre esa ca
pital sin necesidad, cuando expresa que V.'E. y 
la guarnición de la misma están dispuestos á obe
decer en un .todo las órdenes del supremo go
bierno. 

Natura! era que perturbado el orden público 
en esa capital, el supremo gobierno no fuera indi
ferente á un movimiento cuya diversa marcha 
no podía alcanzar, y que desde luego dictara, 

1 Exmo Sr.-Hoy á las diez de la mañana recibiel oficio l!'ll que 
V E , manifestándome haber elevado ol conocimiento del &xm(). 
:-.r, pres:dente mterino de la República el mio fecha 30 del pasado, 
en que protesté conlra los articulos 42, 4+ y 4 i:' de los tnnsitorios 
de la ley de :13 del mismo, !;e sirve decirme que no puede acceder S. 
E. á mi solicitud de que, sometiendo est~ negocio á la resolución 
del venerable jefe de !a Igle!iia, suspenda entre tanto la ejecud6n 
de los anículr.,:, protestados: que aunque seria fácil desvanecer con 
la, ini~mas dot.trinas que yo cito, los fundamentos .:n que apoyo 
mis protestas, no lo hace por no ser conveniente al decoro del gO 
bierno entrar en d,iscusi6n con algunos de sus súbditos; y por últi
mo, que saln11.da mi responsabilidad con m.is protestas, •no habrá, 
pqr mi parte, motivo alguuo que indique un acto di: El.esobediencia 
:í la ley. 

1 

'¡ 
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como dictó, las órdenes correspondientes, á fin 
de que fuerzas combinadas en todas direcciones 
operaran sobre esa capital. :En consecuencia, 
libró las necesarias, entre otras, al señor coronel 
D. Francisco Herrera, previniéndole la reunión 
de las Mixtecas, para que puesto á mi disposi
ción con ellas, y esperando mi llegada á Hua
juapan, operase según mis disposiciones. Por lo 
mismo, este jefe obra µ·or rusposiciones expresas 
del supremo gobierno, y sus operaciones no pue
den ser otras que 1as que con presencia de las 
circunstancias tenga por conveniente indicarles. 
En ~ste concepto, ni las fuerzas del señor coro

nel Herrera, ni otra alguna se dirigirán á esa 
capital sin expresa orden mía, ni tendrán en el 
caso otro objeto que el de conservar la tranqui
lidad pública y el de restablecer el imperio de 
la ley y el orden, si aun fuere del todo necesario. 

Me complazco en esperar que este caso no se 
presentará, ya porque V. E. y la guarnición de 

Camo esta comuoicrición no está reducida á un simple acuse de 
recibo, me permifd V. E. que distrlllga todavla su atenció11 ,;on 
un nuevo oficio, contestando al que aC11bo de recibir. 

Aunque en mi oficio del día 30, dije: nu atrwo d. esperar gu~ 
tommu:W en su alta c(}11sirltrMión ia pa;uedad suma y !tu tras
cende,u:ias incakulaóü,1 dt nü 1ugocio, luuá J1'e:rt11fe a ,iuestro 
Sa11tlsbm.1 Padrt cuanto estime co"vci:iente: j,a1-a su jiJlal ri!SPlu

cüin, y mandará s11s,j,mdtr entre ttinfo los ifttcWs de {tJs articulos 
1111 lummotivado e&tacom1m1Caaihiy la del /limo. Sr. arzQ/Jisj,o; 
esto Jo dije después de terminfldo el asunto de comunicación, y co. 
mo una prueba de mi persuaci6o acerca de la religiusidad que dis
tingue al Exmo. Sr. presidente interino de la República; mas · no 
parn e~presar el objeto de mi comunicación. El Inga~ que este con· 
eepto ocupa y la forma en que lo e)q>reso, tienden á. indicar que mi 
oficio referido, si bien entraña el deseo de que el Exmo. Sr. presi-

203 

esa capital se manifiestan en el mejor sentido ya, 
porque las fuerzas que están puestas á mi dis
posición, dependen de la aut'or:idad suprema, 
que sólo anhela por el restablecimiento del or
den y el respeto debido á las leyes; mas para 
realizar esta noble mira, creo conveniente que 
V. E., por su parte, dicte las providencias ne
cesarias para mantener en la guarnición ese es
pídtu de acatamiento al gobierno supremo, la 
mejor disciplina y CQrdura en sus procedimien
tos, así como para que el pueblo todo, tranquilo 
y en completa paz, descanse en la justificación 
de sus autoridades, y de ella solamente espere 
el remedio de sus males; en concepto de que es
toy resuelto á reprimir severamente cualquiera 
exceso, y hacer que se castigue cualquier acto 
que tienda á perturbar la paz, sean cuales fueren 
las personas que lo intenten, y sean cuales fue
ren los pretextos de que se valgan. 

Dispuesto á gobernar el Estado couforme á 

dente diese el paso indicado, no es una solicitud, sino una protest11, 
con todas las manifestaci-,nes de respeto que corresponden. 

Dignese V. E. admitir esta e~plicaci6n del sentido de las refe
tida.'I palabras. 

En cuanto á los motivos que obligM á. V. E. á omitir la refuta
ción de los argumentos de Is. p.rotesta que dirigí al Exmo. Sr. pre
~ideote por el m¡nisteriode V. E. como obispo de Michoacán y en 
virtud de )a dependencia que bajo este carácter tenga de la supre
ma autoridad de la Iglesia, no menos estrecha que JS:quecomo ciu
dadano tengo del supremo gobieJ"llO de la nacibn, yo debo respe
tarlos, y los re~peto. Sólo diré á V. E. que mis convicciones en este 
Punto son m,1y firmes; que no veo lo que pudiern decirse contra el 
hecho de la existencia de una ley general de la lgle~ia, cc,ntra el 
principio de la obligación que tenemos de observarla y hacerla ob 
servar los obispos, ni contra la subsistencia de ella, mietitraS el Su-
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]as leyes, firmemente determinado á no permitir 
que por motivo alguno se falte á su puntual aca
tamiento, mi miSi6n importante se dirige á res
tablecer y consolidar la paz, como elemento 
princ,pal de buen gobierno. Para este efecto. 
espero de V. E. una cumplida y eficaz coope
raci6n, y me prometo que la guarnición y el 
pueblo oaxaqueño que tanto me conocen, con
fiarán en la rectitud de mis intenciones y en la 
justicia c0n que debo obrar. Bajo este concep• 
to, y dentro de dos días que habré llegado á 
Huajuapan, dirigiré á V. E. mis comunicacio
nes, y de acuerdo con sus deseos y buenas dis
posiciones, me ocuparé preferentemente de tran
quilizar los ánimos, de sistemar la paz, de hacer 
respetar las leyes y de afianzar de una manera 
s6\ida las garantías de los ciudadanos. 

Entre tanto. tengo el honor de repetirá V. E. 

in.o Pontífice, ó un COncilio general, 110 !.a derogue en todo ó en 
parte. 

Concluye V. E., manifestando que salvada mi respoasabilidad 
con mis protestas, no habl'á por mi parte motivo alguno que indi
que un acto de desobediencia á la ley. Confieso á V. E que no com
prendo con la debida exactitud el sentido de esta frase; pero como 
V. E. habla en general de la ley, y yo no he protestado-sino só)a· 
mente C':>otra tres de sus artículos, me h<,nr0: con manifestar mi !'.u
n~isión á la ley en general, y en cuanto álos artículo:; <-i, -44 y 4~ de 
los transitorios, reproduzco aqui cuanto dije á V. E. en mi comu
nicación del dia 30, y en consecuencia, reitero las protestas q1:e hi 
ce allí, obligado por el testimonio de mi conciencia. 

Todo lo cual digo á V. E. en conte-taci6n, suplid.ndole se dig
ne elevarla al superior conocimi~nto del Exmo. S'r presidente inte
rino de la Repú_blica. 

Dios guardeá V. E. n1uchos año~. ?,léxico, DitiembreSde i!l55. 
-Clemente dt Jes-liS, obispo de 1\lichoacál'l -Exmo. Sr. ministro 
<le justicia y negocios eclesiásticos. 
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las protestas de mi atenta y distinguida consi
deración. 

Dios y libertad. Tehuacán, Diciembre 31 de 
1855,-Benito Judrez.-Excmo. Sr. gobernador 
y comandante general de Oaxaca. 

OrgantzaciOn de cuerpos de guardia na
cional 

Gobierno t'.lel Estado de Oaxaca.-Excmo. 
Sr.-Quedo enterado por la cmnunicación de 
V. E. de 29 del mes anterior, de que e 1 Excmo. 
Sr. presidente substituto de la República se ha 
servido determinar que inmediatamente se or
ganicen cuerpos de guardia nacional, con obje~ 
to de que el pueblo armado esté pronto á defen
der la libertad que ha conquistado; de la cual 
pretenden despojarle los reaccíonarios, que no 
cesan en su intento de trastornar el orden pú
blico. Este gobierno se ocupa ya en ,dictar las 
providencias correspondientes para el exacto y 
puntual cumplimiento de la que se trata; y as! 
suplico á V. E., se sirva hacerlo presente á S. E., 
aceptando á la vez las seguridades que tengo el 
honor de renovarle, de mi distinguida aprecio. 

Dios y libertad. Oaxaca, Enero 12 de 1856. 
-Benito fitárez.-Excmo. Sr. minjstro de go

bernación. 
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La fuga de Haro a Tamariz y el establecl
mlento de ht monarqula en México 

Gobierno del Estado de Oaxaca.-N úm. r r. 
-Excmo. Sr.-Por la comunicación de V. E. 
de 8 del actual, que recibí por el último correo, 
quedo enterado de cuanto expone respecto de 
los movimientos reaccionarios de que se trata y 
de.la conducta que ha observado el supremo go
bierno, no sólo para sofocar, comq felizmente se 
ha c.onseguido, los de Guanajuato y esta capital, 
sino para disuadir de su intento á don Antonio 
Haro y Tamariz, contra quien había fundadas 
sospechas de que regenteaba una conspiración 
que tenía por objeto el establecimiento de una 
monarquía en México, las que habiéndose al fin 
confirmado con el plan y dem'lts documentos re
lativos que se le encontraron, fué ya necesarío 
disponer su aprehensión y marcha para Vera
cruz, logrando fugarse en el tránsito. 

Veo por la citada comunicación, que el 
Excmo. Sr. Presidente considera indispensable 
para el mantenimiento de la paz tan conveni~nte 
en la época en que la nación va á constituirse, 
la aprehensión del Sr; Raro, y en ese supuesto y 
por el acatamiento que es debido á las detexrni. 
naciones supremas, no dude V. E. que la rela..
tiva á la aseguración de la persona de que se 
trata., si toca en algún punto de este Estado, 
tendrá su verificativo, pues al efecto dicto ya 
las providencias correspondientes. 
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En cuanto á la organización de la Guardia 
Nacional que debe ser el muro en que se estre
llen los esfuerzos de los enemigos de la libert~d, 
ocupará de toda preferencia mi atención, co
menzándose por dar al momento las órdenes 
correspondientes para que, conforme al regla
mento del Estado, se continúen los alistamien~ 
tos de esa milici"", se que había suspendido por 
la revolución de los días II de Diciembre y 2 

del actual¡ por lo que, en esta parte también, 
quedarán obsequiados los deseos de S. E. á 
quien, suplico á V. E., dé cuenta con esta co
municación, renovándole las protestas de mi 
distinguido aprecio. 

Diosylibertad.-Oaxaca, Enero 17 de 1856. 
-Benito Juárez. 

La ocupación de Puebla por tas fuerzas 
reaccionarias 

Gobierno del Estado de Oaxaca.-Exmo. Sr. 
-Este gobierno se ha impuesto por la comuni
cación de V. E., fecha 24 del mes anterior, de 
los términos en que se efectuó la ocupación del 
Estado de Puebla por las fuerzas de los reaccio
narios; y también se ha enterado de que para 
reducirlos al orden se toman• ya.las provldencias 
correspondientes por el supremo gobierno de la 
nacipn. 

Al poner V. E. tal incidente en mi conoci
miento se sirve recomendarme de parte del 
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Exmo. Sr. Presidente de la República, tome 
cuantas providencias crea conducentes á impe
dir el entronizamiento de un partido que, cui
dando poco ó nada del progreso ó felicidad del 
país,sólo busca el engrandecimiento personal de 
los hombres que lo forman; y aunque ya he dic
tado las medidas que be juzgado oportunas pa• 
ra impedir que el mal cunda á la demarcación 
de mi mando, lo que considero difícil, seguiré 
obrando en este negocio con la actividad y efi
cacia que demanda. por su misma naturaleza. 

Dios y libertad. Oaxaca, Febrero 7 de r856. 
-Benito Juá·rez.- Exmo. Sr. Ministro de Go
bernación.-México. 

La observancia del Estatutoorganlco re
duclria a los gobiernos de ros Estados a 
puplla]e 

Gobierno del Estado de Oaxaca.-He reci
bido el Estatuto que para la organización pro
visoria de la r€pública se ha servido expedir el 
Exmo. Sr. presidente; y en cumplimiento de mfa 
deberes, ya como gobernante y ya como ciuda
dano, he creído que no correspondería á la alta 
confianza que he merecido á S. E. y á los oaxa
queña:.;, si me limitara á avisar el recibo de esa 
suprema disposiaión,: sin exponerle francamente, 
por el respetable conducto de V. E., la opini6n 
del Estado sobre este punto, de la más grave 
importancia en la aciual situación política del 
pafs. 

Oaxaca, que desde r823 fué uno de los. pri
meros que proclamó la república federativa, ha 
procurado siempre que .ha regido esa institu
ción, cumplir con fidelidad los deberes que la$ 
leyes han impuesto á los Estados, siendo su ob
jeto constantemente conciliar los prin~ipios que 
miran áevitar la anarquía, conservando estrecho 
el lazo de la nacionalidad, con aquellas franqui
-cias ensu gobierno interior, que á la vez que le 
han permitido el pacífico desarrollo de sus ele
mentos de progreso, en nada pudieran perjudi
car la marcha regular y firme del gobierno na
cional. No quiere el Estado, ni puede pretender 
-el aislamiento, la independencia ilimita.da de las 
localidades; porque está persuadido de que tal 
sistema nos conduciría á la disolución social, 
por la debilidad é impotencia de las partes: 
conoce bien que es ntcesario la uniformidad 
en tí.ertas bases, la centralizaci6n en algunos 
puntos, para conservar el orden en la ~dminis-
tración y dar resp#abilldad á México; pero de
sea que esos principios que han de dar vigor al 
centro, se combinen con los que permiten a:lgu .. 
na libertad á los Estados en su gobierno inte
rior, para conseguir así el importante objeto de 
que las localidades tengan esos goces que les 
servirán para impulsar sus adelant.os, sin q11e 
por esto se perjudique la unidad de la nación. 

Y O.axaca sobre este punto puede alzar su 
voz, para que llegue hasta el supretno magistra
do de la república; porque habiendo, durante ,. 
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las épocas que han regido tales instituciones, 
dado una sana inteligencia á esa independencia 
local, llenado sus compromisos, hasta el grado 
de que al verificarse la revolución de Jalisco, de 
ingrato recuerdo, tenía adelantados mis de se
senta mil p~sos por contingente, y sujetándose al 
centró en todo lo -q11eprevenían las leyes, parece 
que tiene aerecbo á que se respeten estas fran
quicias, que á la. vez de servirle para promover 
el progreso y bienestar de sus habitantes, en 
nada embarazan la marcha del g.obierno nacio
nal. Estos principios que aman, y han sostenido 
los oaxaqueñOs en los campos de batalla que 
han hecho sucumbir algunas ilustres víctimas m 
los cadalsos, como en r836 en la villa de Eíla, 
han sido sancionados y rliconocidos en el tan 
célebre plan de Ayuda, disponiendo que cada 
Estado se organizase según su estatuto particu
lar si~viéndole de base la . unidad é indivisibilic 
dad dé la rep\\blica. 

Este gobierno,. al elevar esta comunicación 
á V. E., no es más que el eco fiel de la opinión 
pública del Estado, que viendo que el Estttittf{t 

orgá11ito ¡,rn11isiónal dt la repúblúa, viene á des
truir los intereses legítimos creados por la última 
revoluci6n, te,me por su porvenir y su progre~o. 
Cierto es que como V. E. indica, el Estatut, sJ

lo regirá é.I tiempo que tarde en sancionarse la 
oonstituci6n, pero--siendo ést~ tan .corto, según 
todas las-próbabilidades, por estar ¡ra 'COncluído 
el proyecto; serla más conveni~nté con.servar la 

211 

organización que hoy tienen los Estados, como 
emanación legítima del plan de Ayutla, única 
ley fundamental de México, mientras el sobera, 
no congreso no expide el código constitucional. 

E_l Estatuto orgánico contiene algunas pre
venciones,por lasqne,centraüzándose puntos de 
muy secundaria importancia, se impide á los Es
tadas su libre administración, contra lo dispue.
to en el plan de Acapulco, qne quíso que cada 
Estado se rigiese por su Estatuto provisionaL 
¿ Y cómo podría tener esto efecto, según el Es
tatuto general, si para disponer la apertura de 
un camino, pira fome.otar la enseñanza, para 
crear establecimientos de beneficencia, para re
glamentar las municipalidades, cuidar de la ~a
lubridad pública, aprobar los gastos municipa
les y los contratos de estas corporaciones; si pa-;. 
ra todas estas cosas hay necesidad de ocurrir al 
centro, como previene el artículo 118, para que 
resuelva lo conveniente? Y ¿ cómo podría con
servarse la tranquilidad p\\blica, si cuando con 
es.e fin e.S- necesario expedir órdenes por escrito, 
se ordena por el artículo citado que se acuna 
á México para que se xesuelva lo conveniente? 
¿Acaso las emergencias del momento permiten. 
esas dilaciones? 

Y si tal es la sujeción en materia:s tan-secun~ 
darías, ¿ qué come-qtarios nQ podrían hacerse 
respecto á rentas y á la fuerza pública, cuando 
en algunos artículos se indica ya cuál sería la 
situación de los Estados? 

• 
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vicciones me coloun en la situación de coope
rar de todas maneros al desarrollo de la gloriosa 
revolución de Ayutla. Sin estas consideraciones, 
rehusaría el alto honór á que soy \!«ruado por 
!·a bondad de S. E. 

Hoy mismo solicito del congreso del Estado 
el permiso correspo_ndieñ.te para separarme de 
este gobierno, y 'obtenido que sea, emprenderé 
lni marcha {t esa capital. 

Sírvase V. S. poner todo lo expuesto •o el oo · 
nacimiento del Excmo. Sr:-presidente.de la Re
pública, dándole. las gracias eñ mi Aombré por 
la confianza que se digna' dispensarme, y acep
tar para sí las protestas de mi consideraoi6n y 
distinguido aprecio. 

Dios y libertad. Oaxaca, Octubre z4 de 1857. 
-Emito Ji,árez.-S'r. oficiafma:yor defoúnis.te-
rio de gobernación. ,,J · 

Conflpacto11 de los q1:1e pertur~en el or ... 
den público 

' Secretaría de Estado y del despacho de go
bernación. 

Excmo. Sr.-AI .Excmo. Sr. g.ober.nador del 
Estádo de Zacatecas, dii¡<> con esta fechalo sí
guiente:-- r,, n 

" "EKcmo. Sr,~Enterado el Excmo. Sr, presi
dente del oficio d• V. E. nüro. 2 53, fucha r9 del 
corriente, por el ·que ,manifiesta la necesidad en 
que ese gobierno se ve c:á cada paso de11Sar de 
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la facultad que al supremo de la Unión conce
de la segunda -parte de la. segunda fracci61:i' re
,glamentaria del decreto expedido en tres del 
mismo mes, y consulta si puede hacer uso de 
é!l'a; S. E. se ha servido resol\ter quetattto V. E., 
como todos los Excroos. Sres. gobernadores d~ 
los Estados, que!lan desde luego a1,1torizados pa
·ra confinar dentro del territorio de su mando, á 
las personas que fundadsmente puedan reputar.
se perturbadotas · del orden público, y que si la 
gravedad de las cirqmstancias eidg.e que algu
na deba salir del Estado, lohagan presente dl
chos Excmos. Sres. para designar la residencia 
del expulso. Tengo la honra de decirló á V. E. 
en contest.ición, pará su inteligencia y :fines C(}D· 

:Siguientes. 11 

TranslMolo c[t V. E. con igual .fin. 
Dios ,y libertad. México, Noviembrtl ·•6 de 

,857.-Juánt.-Excmo. Sr. gobernador del 
'Estado de Ül!J<aca. 

El general Parrodl y •~ proclaa:n-.ctón file 
ta dtctacrura · 

Secretaría de Estado y del Despacho de Go
bernación.-Seccidn 1~ 

Excmo. St.-El Excmo. Sr. Presidente se ha 
impuesto con satisfacción del oficio de V. E. nú
mero r 24, fecha 7 del actual é impreso que in
cluye, conteniendo tina enérgica protesta de V. 
.E. contra las especies que los enemigos del or• 
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den habían circulado haciéndolo figurar come, 
colaborador de un atentado que se supone próxi
mo contra la representación nacional, procla-• 
mando la dictadura de S. E. 

Et Gobierno supremo que está y esta;á siem_ 
pre resuelto á reprimir con severidad toda in
tentona, aunque estuvieran apoyadas por la fuer
za armada, estima como es debido los leales y· 
patrióticos sentimientos que V. E. expresa en 
ese documento, y le es muy grato confirmar la 
eerteza gue ya tenía de seguir contando con sus 
buel)os servicios en favor de las instituciones que 
la nación se ha dado, y que el Gobierno sosten
drá hasta el último extremo, no sólo porque tal 
es el deber que se ha impuestQ y sabrá cumplir 
sino también por estar en la plena y profunda, 
persuasión de que aquéllas no se reforman con 
asonadas ni con motines, múuho menos cuando. 
ellas mismas establecen los medios por los eua
les debe llegar á ese resultado para que sea lé-• 
gítima la expresión de la voluntad nacional. 

Tengo la honra de decirlo á V. E. en respues
ta, rénovándole'

0

Ías segurid'ad~s dt:Jiu lt¡,nta 
consideración. · 
• Dios y libertad, México, Diciembre 14 de· 
1857.-Juárez.-Excmo. Sr, Gobernador .deL 
Estado de Jalisco, General D. Anastasio -:Pa
rodi, 

.. 
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INICIATIVAS Y DECRETOS 

En honor del general Guerrero 

Proposición hecha por l~,úudada11o~Banuet,Juá
rez y .Jfimiaga m la cámara de diputados del 

H. congreso de/ E;tado,,en la sesión del á/a I6 
de febrero de¡ año de I333. 

Honorable cámara: 

Los que suscribimos tene¡nos el honor de po
ner á la deliberación de esta H. cámara el pro
yecto de decreto con que quisiéram~ que se 
honrara el Estado de Oaxaca, po~ ,gnien ~ep¡e
senta¡nqs, y á...quien por lo mismo le deseamos 
todo el engrandecimiento -q¡¡e, sea posible. Las 
razones que nos han obligado á gestionar de es
ta manera como son tan obvias y tan del agra
do de tddos lds'ba~ai.1),~ii95¡ y'JJlleJ59~ \o mismo, 
y porque queremos tener la complacencia de 
publicar nues.tros conceptos c11anto nos sea <i~
ble, las reservamos para el dla dala discusión, 
suponiendo ~uerdamente sera macha la concu
rrencia como que se va á tratar ile honrar á la 
menwria ilel padre ele \Qs. mexicqn¡,s,-víctima 


